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Es Cúbdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimeatte, 8,25.—Seia mesea, 
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SB PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXOEPTO LOS DOMINOOB

Las Leyes, irdejies y anuncios que semanden publicar en ¡os 
Boletines Oeioialbs «e Aun de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abefl, os 8 t 21 
DE OCTUBRE DE 1864.)

PresiJjicia del Consejo de Ministros.

(&anet,/i del día 28.)

SS. MM. el Kby y la Beina Begente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

ABALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Secoión de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alta
da interpuesto por D. Francisco Juan 
Díaz contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que aprobó las actas 
dele elección extraordinaria verifica
da en los días 7 y siguientes fiel mes 
de Noviembre de 1886 en el pueblo 
de Onil; dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 24 de Mayo último el si
guiente dictamen:

’‘Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso promovido por don 
Francisco Juan Díaz contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Alicante, 
que declaró la validez de las elecciones 
parciales celebradas para proveer al
gunas vacantes de Concejales en el 
Ayuntamiento suspenso de Onil en los 
días 7, 8, 9 y 10 de Noviembre de 1886:

Resulta que existiendo siete vacau- 
Í«8 de Concejales por excusas, y una 
después por defunción, dispuso el Go
bernador que se procediera á Ía elec
ción para proveerías, designando los 
plazos al efecto, que se anunciaron al 
público; pero constando de la sesión 
de 24 de Octubre que se consultó al 
Gobarnador bajo qué listas habían de 
Celebrarse, pues los censos electorales 
de loa dos últimos años no tenían las 
finnas necesarias ni se había hecho la 

rectificación anual en Febrero y Mar
io, que eeg’in parece se han hecho por 
el censo de 1885, acompañúndose las 
listas de electores, actas de la Junts 
preparatoria y las parciales del prime
ro, segundo y tercer día de elección, 
constando en esta que se presentó una 
protesta suscrita porD.Francisco Juan 
Díaz y otros electores solicitando la 
nulidad de la elección por no reunir 
las listas los requisitos legales ni ha
berse practicado la rectificación anual.

Esta protesta no se admitió por la 
mesa, pero se acordó remitiría á la. Al
caldía.

Reunida la Junta general de escru
tinio el 14 de Noviembre, se proclama
ron los ocho Concejales, y habiéndose 
presentado otra protesta al Ayunta
miento, se convocó á sesión extraordi
naria á éste y á los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio, y en 
dicha sesión se nombraron dos Conce
jales, lo que no se había hecho en la 
líél 14, para que en unión de los dos 
Secretarios escrutadores procedieran 
á resolver sobre la protesta, y resul
tando empate en la votación en cuanto 
a la protesta, lo. decidió el Presidente 
por la validez de la eieceión. Pidióse 
entonces la nulidad de la Junta gene
ral de escrutinio por no estar consti
tuida con arreglo á la ley, y reunidos 
otra vez, el 22 del mismo mes, volvió 
á existir empate en la votación, que 
decidió el Presidente.

Uno y otro acuerdo declarando váli
das Ias elecciones y legal la constitu
ción de la Junta de escrutinio, fueron 
apelados para ante la Comisión pro
vincial, la cual las ha aprobado, pero sin 
que se acompañe copia de su acuerdo.

Como se ve, no se ha cumplido por 
el Ayuntamiento de Onil lo dispuesto 
en los artículos 19 y 22 de la Ley Elec

toral, puesto que el libro del censo de 
1886, por el que se han efectuado las 
elecciones, no está firmado, y no se ha 
practicado en el octavo mes del año 
económico la rectificación que exige la 
^^Ji privándose asi del derecho de pe
dír su inclusion á loa no comprendi
dos, y de solitar la exclusión á loa que 
podían solicitaría.

Se ha faltado asimismo, á lo dispues
to en el art, 82, puesto que no tenien
do el pueblo más que un Colegio, de
bían formar parte de la Juanta gene
ral de escrutío dos Secretarios nom
brados por loa Comisionados y dos por 
los Concejales, y al no hace rae así en 
la sesión del 14, ni constar en ella la 
protesta, debe estimarse ilegal su 
constitución y que ae ha infringido 
además el art. 85.

Dada, pues, la gravedad de las trans- 
greaionea legales cometidas, y que la 
elección arranca de un censo que no 
reúne las condiciones necesarias, y no 
ha sido rectificado en el período esta
blecido;

La Sección opina que procede de
clarar la nulidad de las elecciones par
ciales para la renovación de parte del 
Ayuntamiento de Onil, celebradas en 
los días 7, 8, 9 y 10 de Noviembre de 
1886, y que se provean las vacantes 
que existan, previas todas las forma
lidades que la ley exige.,,

Y couformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedienté. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1887,—León y Casiíllo.~-Señor 
Gobernador de la provincia de Ali
cante.

pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á loa recursos de 
alzada interpuestos por el Alcalde y 
Regidores del Ayuntamiento de Ví- 
Ilafiorea contra la providencia de ose 
Gobierno de 6 de Enero último, orde
nando la reposición de D. Quintín de 
la Torre suspenso en 1884 en los car
gos de Alcaide y Concejal, y pasar los 
antecedentes á loe Tribunales, dicho 
alto Cuerpo ha emitido oon fecha 27 
de Mayo próximo pasado el siguiente 
dictámeu:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la repo
sición de D. Quintín de la Torre en los 
cargos de Alcalde y Ooncejaldel Ayun- 
tamieuto de Villaflores.

Por providencia del Gobernador do 
Salamanca de 22 de Octubre de 1884 
confirmada de Real órden, fué suspen» 
dido en los cargos de Alcalde y Con
cejal de la mencionada Corporación 
D, Quintín de la Torre, el que durante 
la suspensión fué procesado, permane
ciendo en la cárcel hasta que se le ab
solvió en 21 de Enero de 1886.

En Mayo de 1886 se hicieron las 
elecciones bienales correspondientes, y 
en ellas se consideró como vacante de
finitiva la de D. Quintín de la Torre 
siendo así que lo era interina, depen
diente del resultado que el proceso que 
contra el mismo se seguía pudiera te
ner, y se sacó á elección la vacante que 
se entendió había aquél producido; 
protestadas estas elecoionep, fueron 
anuladas por el motivo expuesto y 
otros que se alegaron, procediéndoso 
á verificar otras en Febrero de 1886, 
constituyéndose el Ayuntamiento en 
1,® del siguiente mes de Mayo.

Una vez pronunciada la sentencia de 
absolución, D. Quintín de la Torre so- 

Eoibó que se le repusiese en su cargú-
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á lo que se negó el Ayuntamiento por 
suponer que ya no era vecino del pue
blo, y además por considerarle deudor 
como segando contribuyente á los fon
dos municipales, lo que entendió la 
Comisión provincial que debía revo- 
oarse, como así lo ha hecho el Gober
nador en providencia de 6 de Enero 
último, mandando que sea reintegrado 
L. Quintín de la Torre en sus cargos 
de Alcalde y Consejal.

En cuanto al primero de ellos, dejó 
aquél por la ley de ejeroerio, una voz 
realizadas las elecciones de 1885, y por 
lo tanto, al ser absuelto, no pudo ser 
reintegrado en él, según lo dispuesto 
en el art. 194 de la ley Municipal, de
biendo sólo continuar ejerciendo el 
cargo de Concejal, del que se le había 
desposeído de una manera arbitraria 
pero este derecho ha cesado en la ac
tualidad, realizadas las últimas elec
ciones, en las que, también por minis
terio de la citada ley, D. Quintín de la 
Torre ha dejado de formar parte del 
Ayuntamiento.

En su virtud la Sección opina que 
procede revocar la providencia recu
rrida, declarando nula la reposición 
que en la misma se interesa.,,

Y confermándose S. M. el Rey (que 
Líos guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente, Líos guar
de á V. 8. muchos años. Madrid B de 
Julio de 1837,—León y Oa-stiUo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Sa
lamanca.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

ÓaDEN PÚBLICO.

Núm. 1.365.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo adicional de la Ley de 30 de Ju 
nio útimo publicada, en la &aceta dej 
12 y Boletín Oficial de 16 del actual, 
todas las asociaciones existentes están 
obligadas á cumplir con el art. 4.“ de 
laí misma, remitiendo á este Gobierno 
en el término de 40 días á contar de 
aquel en que se ha publicado dicha 
ley, dos ejemplares del Reglamento- 
por que se rigen, expresando por se
parado todo.3 los particulares que de
termina el referido art. 4.®, si no es- 
tubiesen comprendidos en los respec
tivos reglamentos.

Llamo acerca de este servicio la 
atención de loa Srea. Alcaldes, pera 
que cuiden que las sociedades estable
cidas eu Bue respectivos términos mu

nicipales, cumplan lo que la ley cita
da dispone.

Córdoba 29 de Julio de 1887.
SI G-ohemador,

Constantino Armesto,

Núm. 1.357.

El Alcalde de Puente Genil parti
cipa á esto Gobierno, que en aquél 
término ha sido encontrado un burro, 
palo rucio oscuro, entero, de 13 á 14 
años, de cinco cuartas de alzada y sin 
hierro.

Lo que se hace púpiieo en este pe
riódico oficial, para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 29 de Julio de 1887.
Gobérjaader, 

Constantino Armesto.

Núm, 1.368.

Los Sres. Alcaldes de los púeblos 
de esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procederán á practicar las más activas 
diligencias en averiguación de si en 
sus respectivas demarcaciones, se en
cuentra Antonio Brabo Cumplido, de 
29 años, vecino de esta capital, casa
do, estatura mediana, barba poca, co
lor pálido, ojos melados oscuros, con 
varias cicatrices en la cara, el cual des
apareció de esta ciudad el día 9 del 
corriente.

Córdoba 29 de Julio de 1887.
El GoboTnajÍor, 

. Constantino Armesto.

Núm, 1.356,

Para que este Gobierno tenga cono
cimiento de cuanto ocurra en le pro
vincia, encargo à los 3res. Alcaldes de 
los pueblos, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad que remi
tan un parte diario de todos los hechos 
que tengan lugar en sus respectivas 
localidades, por insignifieantes que 
sean, detallando la fecha, hora y sitio, 
en que tuvo lugar el suceso, nombres 
apellidos, apodos, edad sexo, profesión 
naturaleza, vecindad y residencia de los 
presuntos autores,tanto de los que sean 
detenidos como de aquéllos cuya cap
tura no pudiere efectuarsejnombres do 
las autoridades ó agentes que interven
gan, y cuantos datos más estimen con
venientes consignarse para detallar 
con presición y claridad los hechos.

Encarezco á las autoridades y de
más personas obligadas a este servi
cio, la mayor exactitud en su cumplí 
miento, no dejando de efectuarlo por 
pequeño que les parezca el accidento 
que ocurra, ni por creer que la noticia 
puede llegar con retraso á este Gobier- 
í^0i yS' por la distancia á que se hallen 

de la capital ó por otra causa aná
loga.

Córdoba 29 de Julio de 1887.
301 Gobernador,

Constantino Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS.

NÚ.MEHO DEL EXPEDIKNTB: 2.637,

Núm. 1.369.

D. Oonsta^itino Armesto, Gobernador ci
vil de esta p)-ooincia.

Hago saber: Que por D. Joaquín 
García de Rueda, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 20 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
18 pertenencias para la mina denomi
nada Santa Basilia, de mineral antimo
nio, sita en término de Espiel y parage 
llamado el Lizdre, de la propiedad 
de D. Basilio Manso, D. Juan de la 
Torre y otros vecinos de la misma vi
lla, lindando á todos los vientos con 
loe expresados terrenos, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho bajo la si
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida una 
calicata que dista 150 metros al Ponien
te del Camino Altos, fijando laprimera 
estaca; desde ésta con dirección Nor
te, 200 metros, se fijará la segunda; 
desde ésta dirección Levante, la ter
cera á los 360 metros; desde ésta direc
ción Sur á los 100 metros, se fijará la 
cuarta; desde ésta dirección Poniente 
á los 450 metros, la quinta, y desde 
ésta dirección Norte á los 200 metros, 
la sexta estaca; quedando así cerrado 
el perímetro de las 18 pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de Ia ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Julio de 1887, 
EI OobemAdor, 

P. 0., Sáens.

ACATAMIENTOS

Hornachuelos.
1 Núm. 1.360,

, D- Manuel Garcia Darán, Alcalde cons
titucional de está villa.

Hago saber: Que estando formadas 
las cuentas del Pósito de la misma, oo- 

j rrespondieute ai año económico de 
1886 á 1887, quedan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, en cuyo 
período pueden ser examinadas por las 
personas que lo tengan por conve
niente.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Hornachuelos á 26 de 
Julio de 1887,—Manuel García,—An
drés Durán, Secretario.

Alcaracejos.

Núm. 1.354.

D. José Rodrigues Blatico, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal, U 
creación de una Farmacia titular do
tada con 750 pesetas anuales, por las 
medicinas que puedan necesitar 25 fa
milias pobres, se anuncia por término 
de 15 días para que los Señores Profe
sores que gusten puedan solicitar di
cha plaza.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Alcaracejos 26 do Julio de 1887,— 
José Rodríguez. —Por su mandado, 
Pedro Iglesias, Secretario,

i Fuente Obejuna.

j Núm. 1.363.

! D. Antonio Ferreiro Fernández, Alcalde 

constitucional de esta villa.

! Hago saber: Que habiéndose extra- 
j viado á la persona en cuyo poder obra- 
J ban dos cartas de pago, expedidas por 
j la Contaduría de la Exema, Diputación 
’ da la provincia, á favor del Ayunta- 
i miento da mi presidencia, importan

tes, una 2.916 pesetas 43 céntimos y 
6,193 pesetas 24 céntimos la otra, ra- 

1 gistradas respectivamente bajo los nú
meros 441 y 112, correspondientes a 

' los ejercicios de 1881-82 y 1882-33, 
se anuncia al público, á fin de que lle
gue á conooimiento de la persona que 
habióndolas encontrado las retenga en 
su poder y se sirva, dentro del plazo 
de 30 días, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Bous- 
TíN Oficial de la provincia, entregar
ías en la Secretaría de este Municipio 
ó al agente del mismo en la ciudad de 
Córdoba, D. Francisco de Vargas Ma
chuca, Procurador, domiciliado en la 
calle de Santa Victoria, para que obre 
en sus efectos el expediente que se 
instruye por su es travío y sean devuel
tas al interesado.

Dado en Fuente Obejuna á 27 de Ju
lio de 1887. — Antonio Ferreiro.—Agus
tín Rodríguez, Secretario.

Palma del Río.

Núm. 1.347.

D. Fafael Calvo de León y BenjitaM^ 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado- el repart*' 
miento da la contribución, de inmuebles
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cnltivo y ganadería de este término 
manicipalj para el ejercicio corriente 
de 1887 á 88, queda de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación por tér
mino de ocho días, contados desde el 
presente, á fin de que loe interesados 
puedan examinarlo y aducir las recla
maciones qne juzguen oportunas.

Palma del Río á 26 de Julio de 
1887,—Rafael Calvo de León.—Anto
nio Milla y Luque, Secretario,

JUZGADOS

izquierda de Córdoba. 
Núm. 1,352. .

J). Federico Montoya y Montoya, J-aez 
de instrucción del distrito de la Izquier- 
da de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se cita y lla

ma al conocido por el Loro y José 
Castellanos, 00670.« vecinos de Lina
res de Baeza, para que en el término 
de 10 días, á contar desde su inserción ¡ 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este mi Juzgado alas diez de la mafia- 
ña del en que lo realicen, para recibir
les su declaración en causa que se si
gue por ante el infrascrito, por hurto 
de una muía á D. Rafael Cabanas y 
Blanco, y que dichos sugetos vendie
ron en Linares de Baeza a Francisco 
Beltrán Rodríguez, de aquellos veci
nos; previnióndolea, que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba ¿23 de Julio de 1887.— 
Federico Montoya.—De orden de su 
safioria, Federico Duarte,

Lucena.*

Núm, 1.349.

D, Átanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que insta el Procurador D. Frau- 
oisoo Clemente Víbora y Henares, en 
nombre de Doña Eugenia Fuillerat y 
Fuillerat, de estos vecinos, contra Do
ta Juana Maria Rico y González Na
varro, de igual domicilio, he mandado 
& in a rancia del actor sacar á tercera 
subasta,sin sujeciónátipo, la finca que 
á continuación se describe:

PtoB. Cént».

Baa casa, marcada con el 
niimero cinco, en la calle 
de las Torres, manzana 
cincuenta y cuatro, segun
do cuartel de esta ciudad, 
cuya fachada da vista á 
Levante; se haHaediScada 
sobre una superficie de 
quinientos veintisiete me
tros y ochenta decímetros 
cuadrados, y linda: por su

Ptas. eta. 

derecha,entrando, con ca
sa de Don Juan Marín, ve
cino de Madrid; por la iz
quierda, con otr». de Doña 
Manuela Moyano, y por la 
espalda, con casa de Anto
nio Roldán; cuya cusa fué 
tasada por el Maestro de 
Obras Don Francisco de 
Paula Gálvez y Centreras 
en diez mil doscientas no
venta pesetas 10.290,00
Cuya tercera subasta tendrá lugar 

sin sujeción á tipo el diaocho de Agos
to próximo venidero, y hora de las do
ce de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado en los términos preveni
dos en loa artículos mil quinientos seis, 
mil quinientos siete y mil quinientos 
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil; 
debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento en efectivo de la cantidad 
que ofrezcan pOr la finca, y se advierte 
además que no se han presentado los 
títulos de propiedad de la misma, pero 
que resulta inscrito su dominio en el 
Registro de la Propiedad á nombre de 
la deudora, según consta de la certifi
cación de gravámenes que se halla en 
los autos que estarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario para los 
que quieran examiuarlos, tanto respec
to á este punto, como para conocer las 
condiciones bajo las que se anunció la 
segunda subasta.

Dado en Lucena á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Ata- 

; nasio de Burgos,—El Actuario, por mi 
compañero Don Pedro Blancas, Anto
nio P. de Burgos.

Banco de España.

Núm, 1.365,

SUCUSSAL DE CÓSDOBA.

SECCIÓN DE OOMTKIBUCIONES.

D. Miguel Ciudad y Aurioles, Director 
de la misma.
Hago saber: Que la cobranza de la 

Contribución Industrial respectiva al 
primer trimestre del actual año econó
mico tendrá lugar precisa y simultá
neamente en todos los pueblos de la 
provincia desde el día t.° de Agosto 
próximo en los que á continuación se 
expresan, en los locales y horas que 
determinarán los edictos particulares 
publicados en cada localidad: la de la 
Contribución Territorial se verificará 
tan luego como la Administración de 
Contribuciones y Rentas entregue re- 
quisitadas las correspondientes listas 
cobratorias y recibos talonarios, pre
vio el oportuno anuncio hecho por el 
Recaudador, de acuerdo con la Autori- 
dail local respectiva.

La Recaudación tendrá efec^o con 
extricto arreglo á los preceptos de la 
Instrucción de 20 de Mayu de 1884 
sin que puedan alterarae los días pre

fijados sino por causas imprevistas é 
inevitables, ea cuyo caso los recauda
dores, de acuerdocon las referidas Au
toridades locales, señalarán de nuevo 
el plazo en que deba realizarse, dando 
de ello inmediata cuenta á esta Direc
ción, y ponióndolo igualmente en el de 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
por los medios ordinarios autorizados 
por la costumbre.

Los couLribuyentes tendrán enten
dido que solo la puntualidad en el pa
go. durante el período voluntario po
drá eximirle de loa recargos autoriza
dos por Instrucción; que no puede ad- 
mitírseles el pago del trimestre corrien
te, teniendo obro ú otros en descubier
to de la misnm contribución, y que el 
recibo talonario competentemente le
galizado, es el único documento que 
justifica la solvencia respecto á contri
buciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Oontribucio- 
nss y Rentas y en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 1.® del art, 16 
de la citada Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los con
tribuyentes y demás efectos legales.

Córdoba 28 de Julio de 1887.—Con
forme: El Administrador de Contribu
ciones y Rentas. Federico Soefeld.~'FÍ 
Director, Miguel Cüidad.

PARTIDOS, PUEBLOS Y DÍAS
DE COBRANZA

CAPITAL

Córdoba, tan luego como se reciban 
las listas cobratorias respectivas.

AGUILAS

Aguilar, del 6 al 10.
Puente Penii, del 16 al 20, 
Monturque, del 16 al 18.

BAENA

Baena, del 1.® al 8.
Valenzuela, del 1.® al 4.
Luque, del 1.® al 6.

BUJALANCE

Bujalance, del 14 al 19.
Carpio, del 1.® ai 6.
Cañete, del 9 al 13.
Pedro Abad, del 1,® ai 14.

CABSA

Cabra, del 2 al 7.
Nueva Carteya, del 18 al 21,
Doña Mencía, del 1.® ai 5.
Zuheros, del 11 al 14.

CASTBO DEL SÍO

Castro del Río, del 7 al 12,
Espejo, del 1,® al 6.

FUETE! OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 6 si 11.
Blázquez, del 6 al 7.
Granjuela, del 1.® al 3.
Valsequillo, del 1,® al 3.
Villanueva del Rey, del 1.® al 4, 
Bélmez, del 13 al 18.
Espiel, del 20'al 26,
Obejo, del 11 al 13.
Villaharta, el 8 y 9.

HINOJOSA

Hinojosa, del 4 al 9.

Fuente la Lancha, del 16 al 18.
Villaralto, del 19 al 22.
Villaviciosa, del 4 al 8, 
Belalcázar, del 4 al 9.
Santa Eufemia, del 11 al 14.
Viso, del 4 al 9.

LUCENA

Lucena, del 6 al 13,

MONTILLA

Montilla, del 4 al 11.

MONTOSO

Montoro, fiel 2 al 7,
Villafranca, del 1.® al 6. 
Adamuz, del 1." al 6.
Villa del Río, del 20 al 23.

FOSADAS

Posadas, del 10 al 13.
La Carlota, del 1." al 6.
Hornachuelos, del 12 al 18, 
Palma del Río, del 10 al 15. 
Almodóvar, del 6 ai 8.
Guadalcázar, del 1.® ai 3.
Fuente Palmera, del 17 al 20.

POZOBLANCO

Pozoblanco, del 16 al 21.
Añora, del 6 al 9.
Guijo, el 1 y 2.
Torrecampo, del 4 al 8.
Villanueva de Córdoba, del 15 al 20.
Alcaracejos, del 19 ai 21, 
Conquista, el 1 y 2.
Pedroche, del 10 al 13.
Dos Torres, del 11 al 16.
Villanueva del Duque, del 1," al 4,

PEIEGO

Î Priego, del 10 al 16.
j Carcabuey, del 1.® al 6.

Almedinilla, del 1.® al 5.
j Fuente Tójar, del 1.® al 3.
! SAMBLA

La Rambla, del 1.® ai 6. 
Montemayor, del 14 al 19. 
Santa Ella, del 14 al 18, 
La Victoria, del L® al 3. 
Fernán Núñez, del 6 al LO. 
Montalbán, del 5 al 9, 
San Sebastián, del 1.® al 3,

SUTE—FEIMEBA AGBÜFACIÓN

Rute, del 4 al 9,
Iznájar, del 11 al 16.

BUTE -SEGUNDA AGBUPACIÓN

Benamejí, del 2 al 7.
Palenciana, del 16 al 18, 
Encinas Reales, del 2 al 7.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHOBBOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, L® de Agosto 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Ofi
cina Central y Sucursal primera du
rante el mes de Diciembre último y 
que con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderee.

El acto de subasta principiará à las 
diez de la mañana.

Córdoba 29 de Julio de 1837. — El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
NOMBRE DEL DEUDOR

Cuota.

Itas. Cént».
Núm, 1.188

IlíPUaSTO DE SAL

ATUNTAMIENWO DE AGUILAR

Relacim de los contribuyentes cuya-i partidas han sido dedairadas fallidas.

[Contiimíición)

NOMBRE DEL DEUDOR

Cuota.
Pta». Gínist

1881 á «2.

D. Ramón Artacho Lora....................... .....................................
Antonio Albalá Zurera............................................ .............
Manuel Albalá Luque................................. .........................
Ildefonso Alberca.................................................................
José Albalá.............................................................................  
Francisco Aiana....................................................................  
Rafael Bellido................................................ .......................
Francisco Barragán...............................................................

Doña María Jesús Conde............................................................
D. Miguel Castillo Ortiz............................................................

José Conde López................................................................  
Oregorio Carrillo...................................................................
Juan Córdoba Estepa................................................... .........
Manuel Cobos.........................................................................
Juan de la Cruz Castro....................... ................................
Rafael Conde Parlón..............................................................  
Antonio Conde Parlón..........................................................

Doha Juana Cosano................................................................ .
D. Francisco Carretero Valle......................................... ..

Francisco Carmona.............................l............................. .
Domingo Criado.....................................................................
Francisco Carmona............... . ..............................................
Antonio Caílete..............................................................
Jo.sé Canales..........................................................................
José Cosano Pérez..................................................................
Antonio Delgado.................................................... ...............
Franoisco da la Cruz...........................................................
Francisco Espadero...........................................................
Francisco Flores..............................................................
José Guardia Torrea.............................................................. 
José Jiménez López..............................................................  
Antonio Gutiérrez Burgos................................ ,,
Rafael Jiménez Cabezas......................................................
Francisco Jiménez Cabezas....... . ........................................  
José Jiménez Varo.................................................. . ............
Francisco .Timénez............ ..................................................
Juan Gálvez Sierra................................................................
Francisco Jiménez. .............................................................
Francisco Gómez...................................... ...................
Antonio Jiménez Moral......................................................
Antonio Garcia....................................................................
Francisco García Cosano.....................................................
Manuel González..................................................... .,..,..'
Manuel Gutiérrez.............................................................
Pedro García.......................................................................
Alonso García Pérez..............................  '
Cristóbal García Valle..................................................
Francisco García Cañete..................................................... '
Manuel Jiménez.......................  ‘
Francisco Borja.................................................................... '
Pedro Galán.........................:........................................... '
José Jiménez.........................................................................*
José Ariza Herrera............................................................... '
Pedro Fernández Pérez........................................................ '
Francisco Hernández.................................................. ,....*
Antonio José Hurtado.......................................................... ’
Rafael Jurado López............................................................ '
Antonio Gil Pulido............................................................... '
Juan Vicente Luque...........................................................
Rafael López Jurado.......................................................... '*
Mariano López Carrillo........................................................'

Duña Antigua López................................................................. ’
Manuel Lucena..................................................................... ’
Pedro Lucena Cañete............................................................ ’
Pedro Lucena....................................................................... ’
Rafael Melero....................................................................... ’
Antonio Montilla...................................................................’

Doña Josefa Mayo........................................ . ...................
Soledad Montesinos............................................................. *

D. Isidoro Moreno.....................................................................'
Manuel Montea Serrano...................................................

José Maestre......................................................................... '
Antonio Moriana Priego................... . .............................

Doña Manuela Moreno...............................................................'
José Tomás Moriana............................................................ '
Manuel Moriana.......................................... . .....................

9,78 
2,40

12,66 
12,66
2,40 
2,84

12,66 
2,10

12,66 
12,66
2,40 
2 40
2,40

12 66 
2 34 
2,34 
2,34 
0,30 
0,30 
2 40 
8,28 
240 
4’80 
2,34 
2,84

16,66 
2,84 
2,40

12,66 
9,78 
2,40 
2,40 
2,40 
2,40

12,66
12,66

D. Pedro Méndez............. ........................................................ .
Francisco Javier Maldonado.......... ......................................  
Juan Martín Aguilar............................................................  
Francisco Merino Guzmán....................................................  
Miguel Oucete Onrubia........................................................  
Antonio Pericet Medrano....................................................  
José María Pérez Pino...................................................... ..
Luis Pérez Galisteo..............................................................  
Juan Pérez Jiménez......... .................................................... 
José Pérez Arjona................................................................. 
Manuel Pérez Jiménez..........................................................  
José Pérez García.................................................................  
Juan Prieto Mata...................................................................  
Francisco Pérez Ríos............................................................  
Manuel Prieto.. .....................................................................  
Alcnso Prieto Capote...........................................................  
Antonio Prieto Linares........................................................  
Antonio Pulido Leiva............................................................ 
Francisco Romero Cobos.......................................................
Nemesio Romero................................... . ......................... . .
Manuel Romero......................................................................
Isidoro Ruiz......................................................................
José Ramos Lucena..............................................................  
Juan Romero.......................................................................... 
José Maria Romero................................................................
Juan Serrano Montes.............................................................  
Antonio Toro Belmonte........................................................  
Jerónimo Torrea.................................................................... 
Francisco Tendero................................................ .................
Franci-seo Valverde...............................................................  
da de Antonio Luque............................................................

Viu Andrés Valle Carretero........................................................  
D, Lucas Villar............... . .................................... .....................

Antonio Varo Carbonero....................................................... 
Sebastián Villafranca............................................................ 
Ignacia Zurera.....................................................................

Total .....................

Complemento deJ cuarto trimestre de 1875 á 76,

0,30 
2,70 
2,34
3,90 
3,90 
6,46
6,46 
2,40
2,40 
2,40 
2,40 
9,78

12,66 
12,66
0,30 
0,30
3,00 
2,34
2,40 

12,66 
12,66 
12,66 
12,66 
12,66

3,90 
12,66 
12,66
0,30 
2,34
2,34
2,34 
0,30 

12,08
3,90 
2,34 
2,34

676,06

12,66
12,66
12,66
12,66
6,46 
2,34 
2,40 
2 40
2,40 
2,40 
3,90 
3,90
2,34
2,34

12,66 
12,66

2,34
2,34 
3,90
2,40 
2,40

12,66
12,66
2,34
3,90
2,34
2,34

19,92 
12,66 
12,66 
12,66
5,46
3,90
5,46
6,46
2,34
2,34 
0,90

D. Sierra Linares........... .............................................................
José Sanz,lujos.....................................................................
José Guardia........................................................................... 
Ramón Chacón.......................................................................  
Francisco Correa.................................................................... 
Hilario Megias........................................................................ 
Juan Reina.............................................................................  
Antonio Luque Arbola............................. ............................
Juan GálvCz........................... . ..............................................
Mariano Antonio Recio.........................................................  
Cristóbal Carretero....................................................'...........
Juan Manuel Romero.............................................................  
Manuel González.................................................................... 
Nemesio Romero.................................. ..................................
José Carrillo.....................................................................  
Cristóbal Lucena...............................................................  
Pedro Luque Bueno.........................................................  
José Acero....................................................................  
Félix Jiménez.................................................................... 
Pedro José Jiménez..........................................................  
Francisco Martos............................................................... 
José Maria Oanquío., ,, , . ............................................... 

Doña María Manuela Lozano.,,,.,,.,.....................................
D, Pedro León........... *....................... ,,,.,.............................
El mismo......................................................................................  
D, Fernando Fernández...................................................... .
Doña Ana Linares........................................................................ 
D, Francisco Agrás......................................................................

Francisco Valle y Vaille..................................................  
Doña Carmen Clavellina.................. ..........................................
D. Juan Alonso Moreno..............................................................

Antonio Pérez..................................................... ...................
Lorenzo Carretero.................................................................. 
Manuel Carretero......................................................,.,,,,
Manuel García Valle............................... . ............................
José García......... ............... ...................................................
Agustín Agreda.......................................................... . .........
Francisco Agrás...............................................................  
Agustín Luque.,,,,.......... .............................................  

Doña Dolores Llamas..................................................................  
D. Francisco Galisteo..................................................................

Luis Rosa Ruiz.....................................................................
Doña Nicolasa Castro.............. . ........................................ ..
D, Enrique López.........................................................

Miguel Benítez......................................................... .............
Ciriaco Carmona..................................................................... 
Francisco Jurado...................................................................  
Manuel Palma.,.....................................................................

¿0,00 
20,00 
10.00
2,60 
6,00 
5,00 
6,00 
6,00 
5,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
5,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
2,60 
2,50 
2,60 
2,60 
2,60 
2,60 
2,60 
2,50 
2,60 
2,60 
4,60 
4,00 
!> 
1,00 
2,01 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
0,80 
2,00 
3,00 
4,50 
9,60 
6,18 
6,60 
9,60 
9.40

WPICSNTA PBOTIMOrAL (oíSa BOCORBO HCSPItOlC)

Ministerio de Cultura 2024


